
úrn, 2 i?. VIERNES 17 DE FEBRERO DE 1 8 R 4 . g  C u a rto s .

E l f ío l e t i n  Oficial, sa le  los L u n e s ,  
M iércoles y  V iern es  de  cada  sem a n a .

L a s  rec la m a cio n es  que no  ve n g a n  
f ra n ca s  no  se a d m it ir á n  en  es ta  r e 
dacción .

S e  a d m iten  s u s ir ic io n e s  en esta  
cap ita l  e n  la Im p re n ta  de la Union,  
á cargo  de los socios JSicolás So ler ,  
R a fa e l  S e r n a , Sebastian  R u iz  y  J o a 
qu ín  D ía z ,  calle A n t ig u a  del correo,
n u m

Sittículo íte (Dficto.
 u gpg s a - ------

M I N I S T E R I O  DE LA  G O B ER N A C IO N .

Real decreto.

E n  el expediente y autos de com petenc ia  sus
citada en t re  el Gobernador de la provincia de 
Málaga y el Juez de pr imera  instancia de Gaucin 
de los cuales resul ta que  á consecuencia  de c i er 
tos procedimientos  que  se seguían contra Andrés 
Perea ,  tenia este embargados  sus bienes,  c u a n 
do en 4 de Diciembre  de 1848,  á ins tancia del 
comisionado de la Hacienda en Benavarre ,  co 
menzó á inst ru i rse con tra  él expediente de e j e 
cución sobre  cobro de 1689 rs. vn.  que  adeuda
ba por  conl i ibu cion es  at rasadas .

Que á consecuencia  de este úl t imo expe dien
te ejecutivo se hizo la traba en una cablera de 
cobre  y otros objetos de los que habían sido e m 
barcados  á Perea anter iormente :

Que aprobada por  el In tendente  de Rentas  la 
conducta  del comisionado,  y habiendo pues to el 
juzgado á su disposición la caldera y demás o b 
je tos ,  se procedió á su aprecio y venta;  y des
pués de dos posturas en que no se presentaron 
l id ia do re s ,  quedaron rema tados  á favor do Don 
Barto lomé Manzano, haciéndole  ent rega  de los mis 
mos en vi rtud de providencia  del ejecutor de 
apremio,  y efectuando el pago al comisionado de 
la Hacienda:

Que Don Bartolomé Manzano enagenó estos ob 
je tos  á Don Silvestre Rio:

Que po s te r io rm ente  recayó en los autos que

se es taban siguiendo contra  Perca,  y de que en 
un principio  se ha bocho mér i to ,  sentencia rji - 
culoria,  mandando que,  previa la fianza que La
bia ofrecido,  se le diese posesión de los b ieni  
que  desde entonces tenia embargados; y que  cu 
su vi rtud el juzgado dispuso se le ent regase  t a m 
bién la caldera y demás objetos que  se habían 
rematado á instancia de la Hacienda con motivo 
de sus at rasos por  contr ibuciones :

Que en tonces  Manzano, c itado de evicoion, 
recurr ió  al juzgado exponiendo los hechos ,  á !n 
cual contestó Perea que ni era cierto que él >e 
hallase adeudando aquella suma por  cont r i buc io 
nes at rasadas,  ni que el producto de los b ien- s  
rematados  se hubiese apl icado á la Hacienda:

Que entonces  el Juez suspendió  la devolución 
de los mismos y consul tó sobre  el sent ido de la 
ejecutoria á la Audiencia ,  la cual  declaró  esta 
consulta impe r t inen te :

Que en t re tan to  Manzano acudió al Gobernador ,  
que requirió do inhibición al juzgado, resultando 
este conflicto:

Visto el ar t .  65 del Real decre to  do 15 de  J u 
nio de 1845,  según el cual se cons ideran g u 
bernat ivos  los procedimientos de la cobranza ,  sin 
ex cepi l larse los que llevan consigo medidas  co r 
rect ivas  contra las personas que  lom en  p a r te  en 
ella ó en los repar t imientos ,  y que  en ningún 
caso podrán mezclarse en  ellos los Tribunales  ó 
juzgados mientras  se t rate del  interés directo dr
ía Hacienda:

Visto el art .  111 del mismo decreto,  que e s 
tablece que el In t enden te  ó Subdelegado somete 
rán al juzgado respect ivo el conocimiento  de h s 
delitos que bajo cualquiera forma se comet ieren 
en los pueblos  pa ra  resistir ó embarazar  la cu-
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t r a n z a  de co n t r i buc io nes  ó la e jecución de a p r e 
mios,  s iguiéndose  los demás por Ja A d m in i s t r a 
ción de H ac ien d a  públ ica del mismo modo  que 
en los d em ás  litigios en que esta sea in te re sa da ,  
sin que  p o r  esta causa se s u s p e n d a n  los p ro c e 
dimientos  gubernat ivos:
. Visto el ar t .  1.° del Rea l  d e c re to  do 20  de 
Junio de 1 8 5 2 ,  que s u p r im e  los juzgados  de  la 
Subdelegacion de R e c t a s  de  la t ' emnsuiu  é Is
las  adyacentes,  m a n d a n d o  que los negocios  p e n 
dientes  en d ichos  juzg ad os  pasaran para  su t e r 
minación ,  con ar reg lo  á las leyes, r e s p e c t iv a m e n 
te  á los Consejos provinciales  ó á los Jueces  
de  p r i m e ra  ins tancia  á quien co r re sponda,  semm 
fuese su ca rác te r  de contencioso ó judic ia les -°  

Visto el ar t .  5.° de la Real  ó ,den de 20  de 
Set iembre  de 1So2,  según el cual los juzgados  y 
Tr ibunales  del fuero común no pu eden  e n t en d e r  
en el remate  y subasta de los bienes  q u e  se ena- 
genen  para  ha ce r  efectivo el r e in te gro  de las c o n 
t r ibuciones  del E s t ad o ,  ó de las ca rgas  m u n ic i 
pales o provinciales cuya cobranza  vaya unida á 
ellas: J

Considerando,  Que con ar reglo  á Jas d i s 
posiciones pre inser tas ,  la Admin is t rac ión debe c o 
nocer  de todas las d i l igencias  y p ro c ed im ie n to s  r e 
lativos a a cobranza de con tr ibuc ione s  a t r a sad as ,

w m
m m
cot t '  r -

-, ü\ 0 ,en * alacio á diez y ocho de  E n e r o  de 
mil ochocientos  c incue n ta  y c u a t r o . = E s l á  ru b rU

h L L a o „ \ „ ‘ ! BV ? é ' s ó i r o r i ! , e Mi“ is lro  d e  la u ° ‘

R eal o rden .= .C orreos .

# # #  
p e r s o n a lm e n te  respons-n de  Con eos 0yn
ó ex t ravio  (Je las e n i i ? n caso de. pérdida
q u e  se  p re s en ten  «I ó im presos

Art .  2.  °  Para  que esta re sp o n sa b i l i d a d  p u e 
da h ac e r s e  efectiva,  es ind ispensab le :

Pr i m ero .  Que se p re sen ten d ichos  i m p r e s o s  l l e 
vand o en su cu bi er t a  el titulo ¡de la o b ra  y el 
nú m e ro  de  la ent rega .

Segundo.  Que al t iempo de f r a n q u e a r  se a c o m 
pañen facturas dupl icadas  que  e x p r e s e n  el titulo 
y n ú m e r o  de los impresos .

Art .  5.  °  Las  facturas dup l i cadas  s e r á n  t a n 
tas cu a n ta s  sean las Adm ini s t r ac ion es  á qu ienes  
deba h ac e r  ca rgo la que  verif ica el f r anqueo,  q u e 
dando en p o d e r  de  esta un c jerpplnr ,  y e n t r e 
gando el otro al i n t e re sa d o ,  después,  d e  c o n f r o n 
tarse y de p o n e r  el «conforme» el e m p l e a d o  que 
esté autor izado  para ello.

Art .  4.  °  La Admin is t rac ión que f r a n q u e e  r e 
miti rá los im presos  con sus c o r r e s p o n d i e n t e s  fac
tu ra s  á las q u e  forme paquetes*  y es tas  á su vez 
lo har án  del mismo modo á las A d m i n i s t r a c i o n e s  
ó ca r t er í as  su b a l t e rn a s

A rt. 5 .  °  D ichas  lactucas se  d e v o lv e r á n  por  
la A d m i n i s t r a c i ó n  q ue reciba á la r e m ite n te  con  
h, hoia de aviso á vuelta de correo .

Arl G. °  Los A dm in i s t r ac iones  y d e p e n d e n 
cias  de  co r re os  exigi rán  recibo 

per:
p r e c i s a m e n t e  de

las u é r s o n a s  á q u ien es  Vayan di r ig idos los im 
presos  

las
no 
reos,

Arl .  7 .  °  El f r anqueo  que se p r a c t i q u e  con 
forma l idades  i ndi cadas  se liará en  h o r a s  que  
co in c id a n  con la l legada y sal ida  d e  los cor- 

fi jándolas los A d m in i s t r ad o re s ,  v a n u n c i á n 
dolo al públ i co  pora  su c o n o c im ie n to :

Art .  8.  c  Estas  d i sposic iones  s e i á n  ob l igato
r ias  en el solo caso  de q u e  los a u t o r e s  ó e d i c 
iones las exi j an .

De Real  o r d e n  lo co m u n ico  á V. I.  p a r a  su

San L u i s . — S r .  Dii ec to r  genera l  de c o r r e o s .

GOBIERNO ECONÓMICO DE LA PRO VIN CIA  DE
A l b a c e t e .

Pasado ya el dia en que les  A y u n t a m i e n t o s  
deben h a b e r  dado  pr incip io  á Ja r e c a u d a c i ó n  del 
i m p o r t e  del t r imes t re  ac túa ,  por  todas  las c o n t r i 
buci ones  é impues tos  públ icos ,  esle G o b i e r n o  e s p e 
ra del celo de  las mumúip-didades  no d e s c u i d a r á n  
lan i m p o r t a n t e  servic io ,  ingresando  en  la T e s o 
rería de la p ,’,,V|b' ; 'a total de  sus  c u p o s  r e s 
pectivos bas ta el 20  del mes  ac tu a l ;  en  la in te l i 
gencia de  que  pas.u o i ic 10 dia sin h a b e r l o  v e r i 
ficado, se verá en la sens ible,  p e ,o  i m p r e s c i n d i b l e  
neces idad de  t en er  que  ape lar  á m e d i d a s  v e j a t o 
r i a s  para las mismas.  Albacete  l ( ) j e F e b r e r o  d e  
1 8 5 4 . —  L u is  i 'e re t .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE I IACIENDX
BLICA BE LA BBOVlNtlA DE ALBACETE

. . . . .  S  w w t  i : , : - : ; - :
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semiento  del Gobierno de  B. M. al diotar  esta 
medida ,  t iene ei laudable objeto de eonoe er  en lo 
sucesivo,  el principal  de  cada  con tr ibución y sus 
recargos.

De esta soberana disposición se d ed u c e ,^ q u e  
los arbi tr ios  ó recargos  sobre especies de te rmi
nadas de  Consumos qne basta el dia ban veni 
do cobrando los Ayuntamientos  concesionarios sin 
in tervención de las oficinas de Hacienda,  b a n d e  
ingresar  de boy en adelante,  vnt ual m en te  en las 
ar cas  del Tesoro,  por las qne se expedir án  des
pués  l ibramientos  a favor de las Deposi tarías m u 
nicipales.

Esto supuesto,  la Administración bace  cargo 
á los Ayuntamientos de esta Provincia,  - de todos 
los arbit rios  que sobre especies  de Consumo les 
ban snlo concedidos  con des tino á s u s  gastos m u 
nicipales del presente  a ñ o ; y  como al Guanales es 
te c a r g o ,  se lo bace también la oficina en sus
cuentas  de rentas  públ icas,  según las disposiciones
de ta super ior idad,  aquellos quedan en la obli
gación de ingresar  en T e s o r e r f a p o r t r i m e s t r e s ó  
bten por mensual idades  según lo bagan con el 
pr incipal  de la contr ibución,  el impor te  total de 
los a,nutrios que les están concedidos:  pero con 
el l i n d e  no exponer  estos caudales ,  y toda vez 
que ban de serles devueltos para los usos á que  
están des t inados ,  será suficiente que ei ingreso se 
f m m a b e e  por medio de recibos t r imest ra les a r r e 
glados al modelo adjunto ,  sin perjuicio de que se 
ingrese en metál ico e l o  p ^  de la cant idad for
mal izada,  y que  con destino á la amort ización de 
la deuda cor responde á l a  Hacienda pública

Los Ayuntamientos  de la Provincia  á q u e l a  
presente c i rcular ^ d i r i g e ,  tendrá  un especial  cui 
dado en dar le  un exacto cumplimiento;  teniendo 
en tend ido que la falta de remisión de los recibos 
Dimestrales ,  producirá  el apremio ó la ejecución 
á la manera  que la produce e| re traso en el 
pago d é l a s  contribuciones .  Albacete 14 d e F e b r e -  
ro de 1 8 5 4 . — P. D. Garlos López de  Longoria;

P r i m e r  t r i m e s t r e  d e  385-S.

ArMrm, M¿,re defermñmdas de CoMSimiog.

Como depositario de los fondos del Ay u n 
tamiento de esta villa, he recibido del Co
brador  de Contribuciones  la cantidad de . . .  
(en letra) rs .  vn.  impor te  de la cuar ta  
par le  de  la letal ¿ asuiciiden los a r 
bi trios que  por  recargo á las especies  de- 
terminadas de consumos,  fueron conced i 
dos a la municipal idad por  Real  orden do 

Y con des t ino á cubr i r  el déficit 
de su presupuesto  de gastos respect ivo al
presente  ano.  1

A echa y  f irma del depositario.

SON RS. VN.

V. = B.
E l  A lcalde ,

Por  el presente  y en v i rtud de o rd en  del  
Señor Gobernador de la Provincia fecha 28  de  
E nero  próximo pasado se publica la cr eac ió n  
V vacan te  del Es tanco de la Aldea de la N o 
guera partido administrat ivo de Aleara?., con el 
fin de que los que quieran aspi rar  á él, p resenten 
ante el Señor Gobernador  de la provincia sus so
licitudes acompañadas  de los documentos  que j u s 
tifique sus servicios para poder obtener lo.  Albacete 
15 de Febrero  de i 8 5 4 .— P. 0 . ,  Carlos López de 
Longoria .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 
de la ley de b  °  de Agosto de 1854,  la junta  
ha acordado que la vigésima sét ima subasta de 
Lh uda amort izadle de pr imera y segunda clase se 
verifique el dia 27 del corriente á las doce de 
la mañana en el despacho de la presidencia.

La cantidad que hay disponible para la co m 
pra  de los referidos efectos es la de un millón 
cu. t rocientes  diez y nueve mil cien reales,  de c u 
ya suma se inver t i rán  seis c ientos  sesenta y n u e 
ve mil ciento en la adquisición de Deuda am o r 
tizadle de pr imera clase;  trescientos setenta  y c i n 
co mil en la de segunda in ter ior ,  y t rescientos
se tenta y c in co  mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S. para  su conoci
miento ,  y ó fin ile que lo haga anunc iar  en el 
Boletín oficial de esa provincia;  en el concepto  
de que las personas que deseen in teresarse  en 
la referida subasta,  deberán a t ene rs e  á lo que se 
es tablece en los artículos 75 á 79 del Reglamen
to de 17 de Octubre de 4851,  y demás p r e v e n 
ciones que cont iene el anuncio  relativo á la dé-  
c imaoctava subas ta ,  publicado en la Gaceta  n ú 
m ero  154 de 14 de Mayo últ imo.

Dios guar de  á V, S, muchos  años . Madrid 11 
de Febrero  de  4 8 5 4 . — El Director genera l ,  P re 
s idente en .comisión,  Gabriel de A r is t izaba l Reut.  
El Secre tar io ,  A ngel E. de I le r e d ia .— Sr.  Gober
nador de la provincia de Albacete .

Tomada rgjzoo. 
E l  Secretario,

Sello

D, Jacinto Cavestnni,  Caballero de la Real y !dis- 
duida orden de Carlos 111, y Juez de  p r im era  
instancia de esta villa y par t ido  de Infantes.

Por el p re sen te ,  y po r  este mi p r i m er  edicto 
y pregón cito l lamo y emplazo á Antonio José 
Martínez Atul reu,  natural  de Muía para que  en el 
té rmino de  nueve dios se pre sen te  á mi d isposi 
ción á re sp o n d er  á los cargos  que le resultan  en 
lil eausa  que le cslov inst ruyendo por  no h a b e r 
le  presen tado  al Alcalde const itucional  de  esta v i 
lla á sufri r la condena de t rece  meses  y medio 
de  sujeción á lo vigilancia de  la autor idad,  cu 
ya pena accesoria le fué im p u es t a ,  pues  de  no 
verif icarlo seguiré la causa adelante  sin mas ci
tarle ni emplazarle y cuan ta s  providencias  se dic
ten has ta sentencia inclus ive  se en ten de rán  con 
los es t rados  de mi Aud iencia  parándole  el m is 
mo perjuicio que  en su propio persona.  Dado 
en Infantes  á once  de F eb re ro  de mil ochocien
tos c incuen ta  y cuat ro .  — Jacinto  Cavestani.— Por 
mandado de su Señoría,  Juan  Pancracio Peña losa .
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D E P O S I T A R I A  D E  L O S  F O N D O S  P R O V I N C I A L E S
d e  A l b a c e t e .  M es d e  E n e r o  d e  1 8 5 4 .

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
Enero, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satisfecho en el mismo á las obliga
ciones del presupuesto; á saber;

C Z 3.£ ¡^ 03 .C ¡I¡S -JO q . Reales vellón.

Primeramente son cargo trescientos veinte y cuatro mil quinientos sesenta y siete rs. diez y siete mrs.
que resultaron existentes en fin del mes anterior..................................................................................................  3 2 4 ,5 6 7 . .1 7

Idem por los de arbitrios establecidos..............................................................................................................' . . 2 6 ,3 6 0 .-1 8
Por recargo del 8 por 100 á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 44 ,065 ..  3 ) «n o
Por id. del 10 por 100 á la industrial y de C o m e r c i o ..............................................  6 ,721 ..  6 i ’ U,‘ J

Total cargo rs. vn. . . . . 3 9 5 ,7 1 4 . .1 0

PERSONAL. MATERIAL t o t a l .

C a p i t u l o  3.°
Artículo 3.° Son data quince mil quinientos ochenta y 

cuatro rs. doce mrs. satisfechos por obli
gaciones de la casa de expósitos de es
ta Provincia 13 ,007 ..  4 2 ,5 7 7 . .  8 1 5 ,5 8 4 . .1 2

Total data rs. vn. . . 1 3 ,007 ..  4 2 ,5 7 7 . .  8 1 5 ,5 8 4 . .1 2

B B S W m i E ,

Importa el c a r g o    3 9 5 ,714 . 10
Idem la data.    15,584. .12

Existencia para el s iguiente mes rs. vn. . . • 3 8 0 ,1 2 9 .  .32

De forma que importando el cargo trescientos noventa y cinco mil setecientos catorce rs. diez m rs . ,  y la date 
quince mil quinientos ochenta y cuatro rs. doce mrs . ,  según queda expresado, resulta un saldo ó existencia de t res
cientos ochenta mil ciento veinte y nueve rs, treinia y dos mrs . d e q u e  me haré cargo en la cuenta d :1 próxi
mo mes de la fecha. Albacete 15 de Febrero  de 1 8 5 Í .= E 1  Depositario de los fondos provinciales, Saturnino de Arel
y  Cortázar.=Está conforme.— El Oficial interventor,  Bartolomé Arleaga  V. °  B. °  .— El Gobernador interine
V. P. D. C. P.. Mntn..

N o ta  expresiva  de la s  ca jas en que resu ltan  las ex is ten c ia s y  can tidades que la s  f o r m a n , 
en el e s tra d o  de la  cuenta de fo n d o s  provinciales del espresado m es de E n ero , á  saber:

R s. Mrs.

Eq la del Insti tuto de segunda enseñanza de e^ta P 'ovincia .  8 6 1 . .  7
E n  la de la Junta provincial de Beneficencia de id.  6 0 , 7 2 3 . .  9

•n u , i w  « « , » « . .  ¡ 3 , 8 -5 i « - - 1 6  
\ E o  efectivo  ................................ 4 7 2 , 6 2 Q . . 4 6 )

3 8 0 , 4 2 9 . . 3 3

Albacete  4 5  de Febrero de 4 8 5 4 . -  El Depositario de fondos provinciales, Saturn ino  de Arce  y  Cortázar.

IM PR E N T A . DE d a . UNION.
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